
Procedimiento de admisión del alumnado
Mejora en consideración a los más desfavorecidos
Los procesos de escolarización han perdido el protagonismo que mantuvieron durante muchos años, 
cediendo el testigo a otros problemas que preocupan especialmente a la ciudadanía, y que ponen de 
manifiesto que el derecho a la Educación tiene una proyección mucho más ambiciosa que obtener una 
plaza en un centro educativo determinado. Ahora, las familias demandan una educación de calidad en 
igualdad de condiciones para todo el alumnado.

Ello no significa que los procesos de escolarización no puedan y deban ser mejorados. Antes al 
contrario; queda todavía un amplio margen de avance, sobre todo para garantizar el acceso a los niños 
y niñas más vulnerables.

Con este propósito, en los últimos años la Defensoría ha desplegado un 
singular trabajo para conseguir la mejora que señalamos. Y hemos de 
congratularnos que muchas de nuestras demandas han sido recogidas 
en los proyectos de modificación del vigente Decreto 40/2011 de 22 de 
febrero, regulador de los criterios y el procedimiento de admisión del 
alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados en 
Andalucía.

Es el caso de la escolarización prioritaria de niños y niñas gravemente 
enfermos. La actual normativa no prevé prioridad alguna en el acceso a 
los centros docentes por motivos de salud, ni en procedimiento ordinario 
ni en el extraordinario.

A nuestro juicio, la prioridad que a estos menores se les debería reconocer 
para acceder al colegio o instituto que solicitan, generalmente cercanos 
al domicilio familiar o a un centro sanitario, tiene su fundamento no solo 
en razones de humanidad, que ya considerábamos suficientes, sino en 
la obligación legal de los poderes públicos de procurar a las personas 
menores que se encuentran en situación de desventaja, sean cuales sean 
los motivos de ésta (físicos, psicológicos, económicos, familiares, etc.), 
todos los medios que le permitan la superación de aquellas circunstancias 
que han dificultado o dificultan su desarrollo personal y social pleno 
(queja 18/7446).

Enlace capítulo 1. Materia 4

Fotos genéricas E-foro o ENOC
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·03 NUESTRAS PROPUESTAS·

También recogen los proyectos de modificación de la normativa a los que aludimos nuestras 
consideraciones acerca de cómo debe desarrollarse la escolarización de los niños y niñas prematuros.

La razón de esta demanda es clara: los niños que tendrían que haber nacido a primeros de año, pero 
finalmente lo hicieron a finales del año anterior, se ven obligados a iniciar su escolarización un curso 
por delante de lo que les corresponde, con las dificultades que ello conlleva para cualquier menor, y 
particularmente para estos niños y niñas por el desfase madurativo señalado. Esto les supone un enorme 
esfuerzo de integración social y de aprendizaje, al coincidir con compañeros con un desarrollo físico, 
social y madurativo mayor, lo que puede provocar que sufran bloqueos emocionales y de aprendizaje.

Afortunadamente, en los proyectos señalados se contempla la escolarización del alumnado en 
supuestos de prematuridad extrema, considerándose como tal aquellos niños y niñas que hubieran 
nacido antes de la semana 28 de gestación (queja 19/4765 y queja 19/4835).

Por último, hacemos referencia a la toma en consideración 
por la Administración educativa del criterio de esta Institución 
respecto de la prioridad en el acceso a los centros escolares 
de los hijos e hijas víctimas de terrorismo, un beneficio que 
se contempla en la educación infantil pero no para el resto 
de las enseñanzas obligatorias.

Pues bien, si lo pretendido tanto en nuestro Estatuto de Autonomía como en otras leyes andaluzas 
es facilitar a estas personas la superación de las secuelas físicas, psíquicas o económicas, así como 
mostrar el reconocimiento y solidaridad en orden a manifestar un profundo homenaje que, sin duda, 
merece su sacrificio, no resulta razonable la diferencia en cuanto a la prioridad en el acceso en función 
del nivel educativo del alumno.

Por esta razón, formulamos a la Consejería de Educación la Sugerencia de que se promoviera la 
modificación del citado Decreto 40/2011, de 22 de febrero, para que se incluyera como criterio de 
prioridad en la admisión del alumnado la condición de víctima de terrorismo, de manera que sus 
solicitudes sean atendidas con carácter preferente y anterior al comienzo del procedimiento de 
admisión del alumnado, siempre que el centro docente solicitado se encuentre dentro de la zona de 
influencia del domicilio familiar o laboral.

Aceptada nuestra propuesta, si bien con alguna matización, en el artículo 10.2.h del proyecto de 
Decreto se ha incluido, como criterio de admisión, el que el alumno o alumna sea familiar hasta el 
segundo grado de consanguinidad de una persona víctima de terrorismo (queja 19/1438).

“La escolarización 
de los niños y niñas 

prematuros”
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